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Se declara lexio ollcial y aiitom-ico el de ti* 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gíieeta de Manila, por 
io tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 2 0 dp. Febrero iLe. Í S f í l ) , 

—Serán su sen lores (ociosos a la Gacela IOUOÍ> 
los pueblos del Archipiélago erigidos civiiiiieni.p 
pagando su importe los que puedan, y suplienno 
por los dein^s los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 dt Setxsmhrt d« 1861). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
ADMINISTRACIÓN CIVIL. 

Real orden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR-—N.0 518 .—Excmo. Sr .— 

A los efectos prevenidos en los ar t ículos 3.° y 4.° del 
Real decreto de 14 de Mayo de 1880, sobre apl icación 
I Ultramar de la Ley de patentes de invención do 
30 de Julio de 1878; remito á V . E. dos copias 
de testimonios de patentes de invención concedidas 
á D. Jorge Crimes, por "perfeccionamientos en la 
Mefaccion de las calderas de vapor" y á _D. Héc tor 
de Bay, por "procedimiento para la fabricación de! 
gas por la ca rburac ión del a i r e . "—De Real ó rden lo 
digo á V . E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusión de las dos copias precita
das.—Dios guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 7 de 
Julio de 1 8 8 3 . — i t e x de A r c e . S r . Gobernador 
General de las Islas Fil ipinas. 

Manila 25 de Agosto de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , 
publíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civi l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

D. Luis González Martiiiez, Notario de este Colegio 
de S. M. Real Casa y Palrimouio, de varios Minis
terios etc., con vecindad y fija residencia en esla Ca
pital.—Doy íé: Que por 'e l Sr. D. Alejandro Ibañez 
de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado, de esla 
vecindad, con cédula personal de octava clase, espe
dida por la Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia en 1.° dd Noviembre último, bajo 
H núrn. 8584, se me ha exhibido para qué deduzca 
testimonio el documento que literalmente dice así: — 
Patente de invención sin garantía del Gobierno en cuanto 
á la novedad, conveniencia ó utilidad del objeto so
bre que recae.—D. Germán Gamazó, Ministro de Fo
mento.—Por cuanto D. Jorge Crimes, residente en Par í s , 
ha hecho presente en 14 de Noviembre último, que 
á fin de asegurar el derecho á la explotación exclusiva 
de "perfeccionamientos en la caletaccion de las cal
deras de vapor." desea obtener patente de invención 
con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878, y ha cum
plido con lo que se previene en la misma ley, por 
tanto, S. M. se ha dignado conceder á D. Jorge d i 
mes, derecho á la explotación exclusiva de la men
cionada industria, en la forma descrita en la memoria 
) planos unidos á esta patente como parte integrante 
ia la misma y contorme en un todo con los ejem
plares que obran en el Conservatorio de Aries, por 
• l término de diez años contados desde hoy hasta 
igual fecha del año de 1893 en que concluirá .—Este 
"erecho se considera concedido para la Península, islas 
adyacentes y provincias de Ultramar. Para hacer en 
^stas provincias efectivo el detecho que concede esta 
I-atente, con arreglo a! Real Decreto de 14 de Mayo 
,!« 1880, ios interesados deberán presentar un tes-
'•monio legalizado de la misma en el Ministerio 

Ultramar. También podrán si lo prefieren presentar 
Erectamente el reterido testimonio per sí ó por medio 
<l;! representante á los Gobernadores Generales de las 
^'•ovincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
^ r c e r su industria.—Esta patente de la que deberá to-
"wse razón en el Conservatorio de Artes, será de 
ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión, 
^ el citado interesado no acredita ante el Director del 
Conservatorio de Artes, en el plazo de dos años contados 
^sde esta fecha y con las formalidades que previene 
^ artículo 38 y siguientes de la citada ley, que ha puesto 
^ práctica el objeto de la patente estableciendo una 
Jueva industria en el pais.—Madrid 18 de Mayo de 
1883.—Germán Gamazo.—Hay una rúbr ica .—Hay un 

timbre del Ministerio de Fomento.—Patente de inven
ción á íavor de D. Jorge Crimes por "perfecciona
mientos en la calefacción de las calderas de vapor."— 
Se tomó razón en el registro especia! de patentes de 
invención del Conservatorio de Artes, al folio 461 , 
segundo, con el núrn. 3925.—Madrid 16 de Junio 
de 1883.—El Secretario, Piamon García Romero.—Hay 
un sello del Conservatorio de Artes.—Corresponde con 
su original á que me remito y rubricado por mí devuelvo 
al Sr. exhibente. Y á su instancia pongo el presente en 
este pliego de la clase décima en Madrid á 26 de Junio 
de 1883.—Signo, firma y rúbr ica .—Luis González Mar
tínez.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Co
legio y Distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 
D. Luis González Martínez.—Madrid 27 de Junio de 
1883.—Signo, firma y rúbr i ca .—José González de las 
Casas.—Signo, firma y l úbrica.—José Montant y T r i 
gueros.—Hay un sello que dice;—Colegio Notarial del 
territorio de Madrid y un timbre móvil. —Es copia.— 
El Director general, A. Merelles.—Hay un sello que 
dice.—Ministerio de Ultramar, Dirección general de 
Administración y Fomento.—Es copia. Vargas. 

D. Luis González Martínez, Notario de este Colegio, 
de S. M. Real Casa y Patrimonio, de varios Ministe
rios etc., con vecindad y residencia tija en esta Ca
pital.—Doy fé.—Que por el Sr. D. A ejandro ibañez 
de la Serna, mayor de edad, soltero, empleado, de 
esta vecindad con cédula personal de octava clase, ex
pedida por la Administración de Propiedades é Im
puestos de esta provincia en i.0 de Noviembre último 
bajo el núrn. 8584, se me ha exhibido para que de
duzca testimonio el documento que literalmente dice 
así :—Patente de invención sin garantía del Gobierno, 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—D. Germán Gamazo, Ministro 
de Fomento.—Por cuanto í). Héctor de Bay, residente 
en Bruselas, ha hecho presente < n 29 de ^Noviembre 
último, que á fin de asegurar el derecho á la explo
tación exclusiva de " u n procedimiento para la fabri
cación del gás p-'r la carburación de! aire por medio 
del aparato que se describe," desea obtener patente de 
invención con arreglo á la ley de 30 de Julio de 1878, 
y ha cumplido con lo que se previene en la misma 
ley; por tanto, S. M. se ha dignado conceder á D. 
Héctor de Bay, derecho á la explotación exclusiva de la 
mencionada industria, en la forma descrita en la me
moria y planos unidos á esta patente como parte in
tegrante de la misma, y conforme en un todo con 
los ejemplares que obran en el Conservatorio de Ar
tes, por el término de 20 años contados desde hoy 
hasta igual fecha del año de 1903 en que conclui rá .— 
Este derecho se considera concedido para la Penín
sula, islas adyacentes y provincias de Ultramar. Para 
hacer en estas provincias electivo el derecho que con
cede esta patente con arreglo al Real Decreío de 14 
de Mayo de 1880, los interesados deberán presentar 
un testimonio legalizado de la misma en el Ministerio 
de Ultramar. También podrán si lo prefieren, presentar 
directamente el referido testimonio por sí ó por medio 
de representante á íos Gobernadores Generales de las 
provincias ultramarinas, en cuyo territorio quisieran 
ejercer su industria.—Esla patente de la que deberá 
tomarse razón en el Conservatorio de Artes será de 
ningún valor, y por consiguiente caducará la concesión, 
si el citado interesado no acredita, ante el Director 
del Conservatorio de Artes en el plazo de dos años con
tados desde esta techa, y con las formalidades que 
previenen el artículo 38 y siguientes de la citada Ley, 
que ha puesto en práctica el objeto de la patente, esta
bleciendo una nueva industria en el pais.—Madrid 18 de 
Mayo de 1883.—Germán Gamazo.—Hay una rúbr ica .— 

uvéncion á favor de Ü. Héctor de Bay por "un procedí 
nienlo para la fabricación del gas por la carburación de 

Hay un timbre del Ministerio de Fomento.—Patente de 
invención 
mi 
aire por medio del aparato que se describe."—Se tomó 
razón en el registro especial de patentes de invención del 
Conservatorio de Artes, al fólio 461 , con el núrn. 3923. 
Madrid 16 de Junio de 1883.—El Secretario, Ramón 
García Romero. —Hay un sello del Conservatorio de 
Artes.—Corresponde con su original á que me 
remito y rubricado por mí devuelvo al señor exhi-
bente Y á su instancia pongo el presente en este 
pliego en la clase décima en Madrid á 26 de Junio de 
1883.—Signo, firma y rúbr ica .—Luis González Mar
tínez.—Legalización.—Los infrascritos Notarios del Co-

y Distrito de esta Capital, legalizamos el signo, 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero 

D. Luis González Martínez. —Madrid 27 de Junio de 
1883.—Signo, firma y rúbr ica .—José Gonzalo de las 
Casas,—Signo, firma y rúbr ica .—José Montant y Trigue
ros.—Hay un sello del Colegio Notarial del territorio de 
Madrid y un timbro móvil. -—¿s copia.—El Director ge-

legio 
firma 

i o p i a . — D i r e c t o r ge
neral, A. Merelles.—Hay un sello que dice:—Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y Fo
mento.—Es copia, Vargas. 

mm mmkx 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
D. Eduardo Solis Bazan, víédico mayor graduado pr i 

mero del Cuerpo de Sanidad militar, ha acudido á este 
Gobierno de provincia, para que con arreglo á lo que 
dispone la Real órden de 1 ¡ de Agosto de 1838, se incoe 
expediente i:n averiguación de sí durante la epidemia co
lérica del año anterior contrajo méritos bastantes para 
hacerse acreedor á la Cruz de epidemias que solicita. 

A este objeto y de órden del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil , se publica el presente anuncio en el periódico oficial 
para que llegando á conocimiento del público puedan 
presentarse, en el término de diez dias contados desde el 
de su inserción, las declaraciones á que se refiere éi caso 
4.° de la mencionada Real órden inserta en la Gaceta de 
Manila dei 23 de Agosto último. 

Manila 8 de Noviemb-e de 1883.—P. O., Rafael Cas-
carosa. 3 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA • 
DE FILIPINAS. 

El interesado que á cont inuac ión se expresa po
d r á presentarse el día i 4 del corriente mes, de ocho á 
doce de la m a ñ a n a en la Tesorer ía general, á recibir 
el importe l íquido de la p ropos ic ión que le fué 
admitida en la subasta para la amor t izac ión de B i 
lletes del Tesoro, celebrada el 26 de Octubre p r ó x i m o 
pasado. 

o» a 
- o o Nombre 

del proponente. 

D. Manuel Pérez 

Suma 
Resi- i ofrecida, 

denciaj — 
Pesos. 

Manila, j 1.846 

Tipo. 

Ps. Cs 

80' , 

Importe 
efectivo. 

Ps. Cs. 

1.476'80 

Lo que se publica en la Gaceta de esta Capital para 
conocimiento del interesado y á fin de que éste recoja 
oportunamente en la Ordenac ión general delegada de 
Pagos el correspondiente l ibramiento. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—Chinchi l la . 
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COMISARIA DE GUERRA DE MANILA. 
Inspección de trasportes. 

Debiendo adquirirse por la espresada, dos cascos 
nuevos ó en perfecto estado de servicio de las dimensio
nes siguientes ó aproximadas: eslora diez y seis metros, 
manga tres metros veintiséis centímetros, puntal un 
metro cincuenta centímetros: las personas que les con
venga facilitarlos podrán desde luego presentar sus 
proposiciones en esta Comisaría, sita en la calle de Nor-
zagaray esquina á la de Echagüe, de ocho á doce de 
la mañana, en cuya dependencia se facilitarán cuantos 
datos sean necesarios sobre el particular, hasta el dia 
doce del actual. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—Manuel Herranz. 2 

Inspección de utensilios. 
Debiendo precederse á la enagenacion de 43'200 k i 

logramos de bronce viejo, 680 kilogramos de hierro i d . , 
45 quintales métricos, 48 kilogramos de madera i d . , 7 
kilogramos de latón id . y 344l '7O0 kilogramos de trapo 
i d . procedentes del desbarate de varios efectos de uten
silios; se convoca á una pública licitación verbal que 
tendrá lugar en la Comisaría Inspección de utensilios de 
esta Plaza sita en la calle de Norzagaray esquina á la 
de Echagüe, el dia 16 de Noviembre actual, á las diez 
de su mañana, ante la Junta económica del servicio, ha
llándose los referidos efectos y nota de precios límites 
á disposición del que desee examinarlos, todos los dias 
no feriados, de 8 á 12 de la mañana, en la citada Comi
saría. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Comisario de 
guerra Inspector, Manuel Herranz. 3 

GUARDIA C I V I L . — 1 * TERCIO.—FISCALIA. 
Autorizada esta Fiscalía para proceder á la venta en 

pública subasta de varios efectos pertenecientes á la tes
tamentaría del finado Capitán que fué de dicho Tercio 
D. José de Navarrete, se verificará dicho acto de subasta 
en la casa núm. 16 de la calle de Legaspi (Intramuros), 
de 9 á 12 de la mañana del dia 13 del 3ctual. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—El Capitán Ayudante 
Fiscal, Manuel Torres. 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor francés "Vi l le de Cádiz" , que saldrá para 
Hong-kong el 10 del actual, á las 4 de la tarde; esta 
Inspección general remitirá la correspondencia que se 
encuentre depositada para dicho punto y la Mala del Pa
cífico, á las 2 del dia indicado. 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—Valentín de Diego. 

REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS 
D E F I L I P I N A S . 

Sesión ordinaria el domingo 11 del actual, á las 
diez y media de la mañana, en su casa calle de Palacio 
núm. 7, para tratar asuntos de interés . 

Manila 8 de Noviembre de 1883.—El Socio Secretario, 
Ailuro de Malibrán. 

D . Fernando Morphy, Alcalde mayor interino y 
Juez de primera instancia de la provincia de Ba-
taan. 

Hal lándose vacante la plaza de in té rpre te de este 
Juzgado, se hace público para general conocimiento, 
y para que los que deseen desempeñar la , presen
ten sus instancias convenientemente documentadas á 
este mismo, y dentro del t é rmino de quince dias, 
contados desde el dia en que aparezca en la Ga
ceta oficial esta convocación. 

Balanga á 31 de Octubre de 1883.—Fernando 
Morphy. 

SECPiKTARÍA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E I.A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S ' l ' l ! A C I O N C I V I L 

Por acuerdo de la hireccion general de Administración 
Civil, se celebrará subasta pública para contratar ei arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del segundo grupo de la 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascendente 
iie seiscientos ochenta y dos pesos cincuenta y cinco cén-
limos anuales, y con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta ú continuación, debiendo tener lugar el 
acto en la Sala de Almonedas de la expresada Dirección 
establecida en la casa núm. 7 calle Real de Intramuros de 
esta Ciudad, el dia 27 de los corrientes, á las diez en punto 
de su rmmana, y los que quieran hacer posturas podrán 
presentar sus proposiciones, estendidas en papel de sello 
tercero, acompañando el documento de garantía corres
pondiente. 

Binondo 8 de Noviembre de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del segundo grupo de la provincia de 
Manila, aprobado por Real orden de 16 de Junio de 
1880, publicado en la Gaceta núm. 2 5 2 correspondiente 
al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

i .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 682 pesos oo cént. anuales. 

2. a El remate se adjudicark por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á 
ía forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta, la 
suma de pesos 102'39 cént., equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
proposición aceptada y que habrá de endosarse k lavor 
de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
ios correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el orden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el orden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto se 
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

Kn el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a fil rematante deberá prestar dentro de los cinoo 
dias siguientes al de la adjudicación ael servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó im
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
electos de esta declaración serán: i . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
renutante la diferencia del primero al segundo: 2.o que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el listado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para ei- nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al eíecto por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen y 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurnrá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el articulo 5.o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constUnirse el mercado y las 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
embarcaciones menores análogas para efectuar sus ventas 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 

tercera infracción se castigará con la rescisión del contratOj 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res
ponsabilidad de .la autoridad local, establecer en las calles de 
los pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
tes de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
poner a"cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto quQ 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efecíos siempre que no intercepten 
la vía pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coi lar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efecios ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse a la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los üobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Sera obligación del conti alista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mamposlería cuidaran de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sidos habilitados para centros de contratación sin per
juicio de las facultades privativas de ¡as autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. ¿1 contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que percioa por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que ei contratista cobre los. 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros días distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el rin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

áo. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por si ó proponga a la su
perioridad lo que crea oonvenieuie. 

26. La Administración se reserva el dereciio de proragar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirá 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y direciainente 
obligada al cumplimiento del contrato. Podra si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiendo^ 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultai al arbitrio, 
será responsable única y directamente el contratista, boü 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente piivado. En ei caso titi 
que el contratista en tono ó en parte entregue el ai'MtíJ 
á suban endatanos dará cuenta inmediatamente al Jete de 
la provincia acompañando una relación nominal de elloá y 
solicitara los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos, i 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en e' 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ntí-
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y eS* 
pedición de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
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pal decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos 
ta especie no se someterán á juicio arbitral, resolviendí 

de 
especie no se someterán á juicio arDitrai, resolviéndose 

antas cuestiones nuedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
f Agencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad-
•"•-¡strativa que señulan las leyes. 
^30. El contratista estk obligado á cumplir los bandos 

|,re policía v ornato, así como las disposiciones que 
'Ve estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 

estén en contravención con las cláusulas de este con-
Lio, en cuyo caso podrá represen lar en forma legal lo 
Jue á su derecho convenga. 

31. Kn el caso de muerte del contratista quedará res-
• 0 o este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
¡L-ar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, previo 

•gamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 
L o r vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 

2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 

[L de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
miedai'án exceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
j.o de la regla t6 del pliego de condiciones, 
".la Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
-ue se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
chiiisiila 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
¿¡arios oor cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4.a El contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete déla provincia fin virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
ífeclúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones madores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

o.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
ílas embarcaciones que atraquen á los puntos antenor-
menie citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 30 de Octubre de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Fiancisco de P. Calvan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

D. N. N . vecino de N . ofrece lomar á su cargo por el tér
mino de tres años el abriendo del arbitrio de mercados públi
cos del segundo grupo de la provincia de Manila, por 
la cantidiid de pesos (pís ) anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm.. 
de la Gacela del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 102 pesos 39 cént.. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Adrai-
nislracion Civil , se celebrará subasta pública para 
contratar el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas del cuarto grupo de la 
provincia de Manila, bajo el tipo en progres ión as
cendente de trescientos treinta y siete pesos cin
cuenta céntimos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación, 
debiendo tener lugar el acto en la Sala de Almone
das de la espresad& Dirección, establecida en la 
casa núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad, 
el dia 27 de los corrientes, á las diez en punto 
déla mañana, y los que quieran hacer posturas po
drán presentar sus proposiciones, estendidas en 
papel de sello 3 . ° , acompañando el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 8 de Noviembre de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

dirección general de la Admin i s t r ac ión Civi l de F i 
lipirias.—Pliego de condiciones para el arriendo 
del sello y resello de pesas y medidas, arre
glado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
1.° de Noviembre de 1861, inserto en la Ga
ceta n . " 259 de 13 del mismo, y d e m á s dis-
Vosiciones vigentes. 

í-a Se arrienda por el término de tres años 
^ servicio del sello y resello de pesas y medidas 
^ l cuarto grupo de la provincia de Manila, bajo ei 
P̂o en progresión ascendente de pesos 337'50 

ínt imos anuales. 
. 2.a Será obligación del contratista, mientras 
Ure el tiempo de su compromiso, tener un juego 

y pesas y medidas, que con su correspondencia 
nuevo sistema métrico decimal, como está pre

sido, se espresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros 
Un cavan do madera só

lida con abrazaderas de 
hierro. 

Medio cavan con iguales 
condiciones. 

Una ganta do madera só
lida. 

Media ganta id. id. 
lina chupa id. id. 
Media chupa id. id. 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
48 

Centíme
tros. 

5 

7 lr2 

Milímetros. üuavara castellana id. id. 
Una braza. 

» 8359 equivalentes á 835*9 
i » 671*8 

Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y 
marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila 
para que sirva de norma al dirimir las cuestiones que pue
dan promoverse por los compradores ó traficantes, sobre 
legalidad de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrada y aprobada la subasta 
el rematante será el único legítimamente autorizado 
para el arreglo, corrección, sello y resello de las 
medidas públ icas . 

4. a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se espresan á continuación: 

Litros. 
Centi
litros. 

Por un cavan ó sea. 
Por medio cavan.. 
Por una ganta. 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por media chupa. . 

Por una vara cas
tellana, ó sea. . 
Por una braza. 
Por el cotejo de 

cada romana y 
piedras corres
pondientes. 

75 
37 
3 
i 

Met.' 

50 
» 

DO 
37 
18 

Centí
metros 

Mililitros. Ps. Cénts. 
„ 56 218 
„ 37 4i8 
„ 9 3i8 
„ 9 3¡8 

50 ,, 6 í2|8 
75 „ 3 1:8 

Milímetros. 

8359 equivalentes á 835'9 ,, 12 4|8 
671'8 „ 12 4i8 

25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se les entregará copia, debida
mente autorizada, si la pidiese, del Superior Decreto 
citado de i . o de Noviembre de 1861, para que en lodos 
los casos cumpla exactamente lo que en el mismo se 
previene, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que en caso contrario se castigarán conforme 
al grado de culpa que encierren. 

6. a L a s proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta en pliego cerrado con arreglo al 
modelo adjunto, espresando con toda claridad en le
tra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro
posición se acompañará, precisamente por separado, 
el documento que acredite haber depositado el propo 
nente en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósi
tos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración depositaría de la provincia 
respectiva, la cantidad de pesos 50'63, sin cuyos 
indispensables requisitos no será válida la pro
pos ic ión . 

7. a S i al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal 
entre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
servicio al mejor postor. E n el caso de no querer 
ios postores mejorar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.o de la Instruc
ción aprobada por Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este órden tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata con evidente perjuicio 
de los intereses y conveniencia del Estado. 

9. a L o s documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños , terminada que sea la 
subasta, á excepción del correspondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento de! importe del total ar
riendo, á satisfacción de la Dirección general de 
Administración Civi l , cuando se constituya en Ma
nila, ó del Jefe de la provincia, cuando el re
sultado de la subasta tenga lugar en ella. L a fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna 
manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino, ó Caja de Depós i tos 
de la Tesorería general de Hacienda pública cuando 

la adjudicación se verifique en esta Capital y en la 
Administración de Hacienda pública, cuando lo sea 
en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas 
solo se admitirán estas por la mitad de' su valor 
intrínseco, y en Manila serán reconocidas y valoradas 
por la Inspección general de Obras públicas, regis
tradas sus escrituras en el oficio de hipotecas y 
bastanteadas por el Sr . Fiscal de la nación. E n 
provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi 
como las acciones del Banco Español Filipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, y las 
últimas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 
1852. 

12. E n el término de cinco dias después que 
se hubiere notificado al contralista ser admisible 
la fianza preseniada, deberá otorgar la corres
pondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en 
su favor, para en el caso de que hubiera que 
proceder contra él , mas si se resistiese á hacerse 
cargo del servicio, ó se negase á otorgar la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.0 de la Real Instrucción de subasta ya 
citada de 27 de Febrero de 1852, que á la letra 
es como s igue:—«Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante. Los efectos de esla reclamación 
s e r á n : — P r i m e r o . Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga también aquel los per
juicios que hubiere recibido el Estado por la de
mora del servicio. Para cubrir estas responsa
bilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la subasta y aun se podrá secuestrarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose propo
sición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante .»—Una vez otor
gada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito , á no ser que éste forme 
parte de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por meses anticipados. E n el caso 
de incumpíimiemo de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, enténdiendose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando su importe la fianza y debiendo ésta ser 
repuesta por dicho contratista, si consistiese en 
metálico, en ei iraprorogabie término de quince 
dias y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa consignada 
en este pliego, bajo Ja multa de diez pesos, que 
se le exigirá en el papel correspondiente por el 
Jefe de la provincia. La primera vez que el con
tratista falte á esta condición, pagará los diez pesos 
de multa, la segunda falta será castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo pre
venido en el artículo 5.o de la Real Instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya 
lugar en justicia. 

15. L a autoridad de la provincia, los gober-
nadorcilios y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. S i el contratista, por negligencia ó male 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no 
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las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser re
querido á ello, se aDonaran tomando al efecto de 
la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

1 7 . El- contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique ai contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la pro
vincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas agenas á su voluntad, y bastantes a 
juicio de esta Dirección, lo motivasen. 

48 . E n vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de Í 8 5 8 , los representantes de 
los Propios y Arbitrios se reservan ei derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus 
intereses prévia la indemnización que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y direcla-
meme obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio: pero entendiéndose siempre que la 
Administración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al a* 
bitrio será responsable única y directamente el con 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos ai 
fuero común porque su contrato es una obligación 
particular y de interés puramente privado. Tanto 
el contratista como los subarrendadores y comi
sionados que nombre deberán proveerse de los cor
respondientes títulos, facilitando aquel una relación 
nominal al Jefe de la provincia para que por su 
conducto sean solicitados. 

20. Lu auíoridad de la provincia del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad 
necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la via 
contencioso-administrativa. 

22. Los gastos de la subasta y los que se 
originen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sea necesario 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. No se entenderá válido el contrato hasta 
que recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Su
perintendente del mmo. 

Manila 30 de Octubre de 1 8 8 3 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Francisco de P . Galvan. 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . 
Sres. Presidente y Vocales de La Junta de Almonedas. 
D. N. N. , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por término de tres años el arriendo dei sello y re
sello de pesas y medidas del cuarto grupo de la 
provincia de Manila, por la cantidad de 
pesos (Pís ) anuales, y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado en el nú
mero . . . . de ¡a Gaceta del dia 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de 
50 pesos 63 céniiraos. 

(Fecha y firma del iicitador.) 
E s copia.—Dujua. 3 

TESORERIA GENERAL DE PILIPÍNAS. 
EL Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en l'í de 1 bril de 1872 se expidió por 

1*1 Caja de Depósitos dos cartas de pago á favor de D. T i -
¡jurcio Salvador, contratista de a construcción de un pu-nte 
entre la Isla de la Convalecencia y el barrio de a Concepción, 
por valor la l.a de 18.000 pesetas ó sean ps. 3.600 nomina
les y la 2 a de 238 pesetas ó sean ps. 47'60 en dinero, bajo 
el concepto de necesarios«4 l.o en efectos y el 2.o en metálico, 
las cuales se hallan tomadas razón en los registros de inscrip
ción y diarios de entrada ivspéctivamente miras. 38, 122 
11 y 1219; y habiendo sufrido estravío las cartas de pago de 
deferencia según ha manifestado la Dirección general de Ad
ministración Civil en su comunicación de fecha o del mes 
próximo pasado, en su consecuencia el Excmo. Sr. Inten
dente general de Hacienda, conformándose con lo propuesto 
por esta Tesorería general, dispuso en acuerdo de 23 del 
propio mes, se haga saber como lo ejecuto por el presente 
Ü nuncio en las Gacetas oficiales de esta Capital y de la Córte 
de Madrid el estravío de las citadas cartas de pago, á fin de 
que los que so crean con derecho puedan presentarse á de
ducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del término 
de un año á contar desde la publicación del primer anuncio, 
en la inteligencia de que pasado dicho término sin haberlo ve-
rificado se tendrán por nulos y de ningún valor los documentos 
de que se tratan. 

Manila 6 de Noviembre de 1883.—Matías S. do Viz-
manos. 2 

CASA CENTKAL DE VACUNACION. 
El miércoles 14 del presente mes, á las ocho de la 

mañana, se administra la vacuna. 
Manila 7 de Noviembre de 1883.—Dr. Lazcanótesmi. 

i O Noviembre de 4883, 

iciaies. 

Gaceta de Manila,—iNúm. 13o 
fT" " . ^ """••lii" ft.1 W B — B ' ' 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de esta provincia, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Es
cribano dá fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Lucio 
Nicolás , indio, soltero, de 23 años de edad, na
tural y vecino del pueblo de Matólos de esta pro
vincia, hijo de Pedro y de Gabina Mateo, empa
dronada en la Cabecería que desompeña D. Alejo 
Clavio, de estatura y cuerpo regulares, polo y cejas 
negros, ojos pardos, nariz chata, barba lampiña, cara 
y boca regulares, color moreno, y procesado en la 
causa n ú m . 4853 por robo, para que por el tér
mino de treinta dias á contar desde esta fecha, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
la misma á contestar y defenderse de los cargos 
que le resultan de la expresada causa, pues de 
hacerlo así le oiré y admin i s t ra ré justicia y en otro 
caso sus tanciaré la misma en su ausencia y rebel
día, pa rándo le los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Bulacan á 31 de Octubre 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por mandado de S. S. 
P. O., Rafael H . Enriquez. 

D . José Moya Li t ran , Alférez de la quinta Com
pañía del Regimiento de Infantería Iberia núm. 2 
Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Coronel primer 
Jefe del mismo Gnerpo. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérci to me conceden, como Juez Fiscal 
de la sumarla instruida contra el soldado de la 
tercera Compañía de este Regimiento Diego Giménez 
y Giménez, natural de Cabalaoban de la provincia 
de Leite, por el delito de conato de primera de
serción y fuga; por el presente tercer edicto, c i to , 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en 
el té rmino de diez dias á coatar desde la publi
cación del presente edicto, señalándole el Cuartel 
de la Luneta, donde deberá concurrir á dar sus des
cargos que. en dicha sumaria le resultan, pues de 
no veri í lcarlo en el plazo mencionado, se le segui rá 
la causa y sen tenc ia rá en rebeldía, 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se inser tará 
en la Gaceta oficial de esta Capital. 

Manila 6 de Noviembre de 1 8 8 3 . — J o s é Moya. 

D. Mariano de Montes Sierra, Juez de primera ins
tancia de la provincia de Tarlac, que por falta de Es
cribano público actúa con testigos acompañados etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l . a , 2.a 
y 3.a vez á la reo ausente Francisca Maninano-, india 
casada, vecina de esta cabecera, para que por el tér
mino de 30 dias contados desde la inserción del 
presente edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de 
esta provincia, á contestar los cargos que contra ella 
resultan en las diligencias que instruyo sobre adulte
r io . Si así lo hiciere le oiré y admin i s t ra ré justicia y 
en caso contrario elevaré las mismas á formal causa, 
sus tanc ia ré y fallaré ésta en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose en los estrados de este dicho Juzgado 
las ulteriores notificaciones respecto á la misma. 

Dado en Tarlac á 30- de Octubre de 1883 .—Ma
riano de Montes Sierra.—Por mandado de S. S r í a . , 
Luis Carr i l lo , Meliton Licup . 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l . a , 
2.a y 3.a vez á los reos ausentes Juan Torio Zamora, 
vecino de S. Clemente, y soldado con licencia i l i m i 
tada, Sinforoso Nicolás , de Anao, y José Caerlang, de 
Paniqui, para que por el término de 30 dias contados 
desde la fecha de Ja última inserción del presente edicto 
en la Gaceta oficial, se presenten en este Juzgado ó en 
la cárcel pública de esta provincia, á contestar los car
gos que contra los mismos resultan en los diligencias 
que instruyo sobre fuga é infidelidad en la custodia de 
presos. Si así lo hicieren les o i ré y admin i s t ra ré jus
ticia y en caso contrario elevaré las mismas á formal 
causa, sus tanc ia ré y fallaré ésta en su ausencia y rebel
día, verificándose las ulteriores notificaciones respecto 
á los mismos en los estrados de este dicho Juzgado. 

Dado en Tarlac á 30 de Octubre de 1883.-^-Mariano 
de Montes Sierra.—Por mandado de S. S r í a . , Luis 
Carrilo, Meliton Licup. 

D. Ricardo Diaz Galvan, Alcalde mayor y Juez (je 
1 . a instancia en propiedad de esta provincia de Tal 
yabas etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gregorio 
Lionera, de unos 26 años de edad, indio, soltero, 
natural de esta Cabecera, y vecino de Lucena, del 
barangay de D. Cárlos Rafa, de estatura alta, cuerpo 
robusto, color t r i gueño , pelo, cejas y ojos negro¿ 
y Pablo Abado (a) Talaoc, de unos 28 años de edad' 
indio, casado, con una tal Dionisia, de oficio j o i | 
nalero, natural y vecino de esta Cabecera, del t ¿ 
rangay núm. 36, de estatura baja, cuerpo regulas 
color moreno, pelo, cejas y ojos negros, para que 
en el t é rmino de 30 dias contados desde la m 
blicacion de este edicto en la Gaceta de Manila^ 
comparezcan en este Juzgado á contestar el car
go que contra ellos resultan en la causa n ú m . 2669 
que instruyo por hurto, pues si así lo hicieren se 
les oirá en justicia y de lo contrario se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía, y se entenderá! 
las actuaciones referentes á los mismos con los es
trados del Juzgado. 

Dado en Tayabas á 29 de Octubre de 1 8 8 3 . -
kicardo Diaz Galvan.—Por mandado de S. Sr ía , 
Mariano A . Nacpil . 

D . Manuel Suarez Valdés , Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva Ecik 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo 
el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l.a, 
2. a y 3.a vez al testigo ofendido ausente Rafael Al-
varez, para que por el té rmino de nueve dias i 
contar desde la publicación del presente, se presente 
en este Juzgado á declarar en la causa n ú m . 3817 
que se instruye contra Basilio Nuñez, y desconoci
dos por resistencia, apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 3 de Noviem
bre de 1883.—Manuel Suarez y V a l d é s . — P o r man
dado de S. S r í a . , Calalino Ortiz y Airoso. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Qniapo recaída en los autos de jurisdiccioa 
voluntaria promovida por D . Fernando del Castillo, 
sobre propiedad de una finca situada en Muralloa 
dei arrabal de Binondo, la cual linda por su frente 
con la calle de Murallon del Norte, por la derecha 
de su entrada con el solar de D. Luis R. Yangco, 
por la izquierda con la calle de Vives y por la es
palda con la calle de Lara; se cita y llama á las 
personas que se crean con derecho á la referida 
finca, para que se presenten en este Juzgado dentro 
del té rmino de nueve dias contados desde la pu
blicación del presente en la Gaceta oficial de esta 
Capital, por sí ó por medio de apoderado suficiente
mente instruido, apercibido que de no hacerlo eu 
dicho plazo les parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 8 de Noviembre 
de 1883.—Eustaquio V . de Mendoza. 

En v i r tud de providencia del Sr. Alcalde mayof 
del Distrito de Binondo, recaída en la causa nú
mero 5711 que se instruye sobre muerte de Mo
desto Romano; se cita y emplaza por medio de 11 
Gacela de esta Capital, á los parientes más próximos 
del difunto, para que en el té rmino de nueve dias con
tados desde la inserción de la presente citación en di
cho per iódico, camparezcan en el Juzgado de dicho 
distrito para diligencia de justicia en la referida causa. 

S. José Binondo y oficio de mi cargo 30 de Oc
tubre de 1 8 8 3 . — B r í í n d o L i m . 

Por el presente se cita, llama y emplaza a! apo
derado que eu esta Capital hubiese dejado D. 
Alegre, para que en el término de nueve dias ;i 
contar desde el siguiente al de la publicación ?e 
este anuncio, se presente en este Juzgado á desig^1' 
liquidador para la razón social de Cucullu y Comp-* 
apercibido que de no hacerlo transcurrido dicho t®" 
mino, se le tendrá por conforme con la perso|| 
designada para dicho cargo por los herederos & 
finado D. José de Cucullu. 

Manila y Escr ibanía de mi cargo 7 de Novien*"f0 
de 1883.—Manuel Blanco. 

innoñdo .—Imprentó de M. Pérez ¡hijo)—S Jacinto 


